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Compensación sobre un terreno para 
hacer un camino a Quezalguaque 

No. 20 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerde: 
Primero: Autorizase al Fiscal General de 

Hacienda, Dr. julio Portocarrero f rixione, y 
al Fiscal Específico de Hacienda, Dr. Eve­
nor Valdivia Pereira, para que indistintamen­
te comparezcan ante los oficios notariales 
del Dr. juan Rafael Navas Arana, a aceptar 
la escritura de donación que a favor del Go 
bierno de Nicaragua otorgará el Sr. Enrique 
Fernando Sánchez, de un lote de terreno 
cuya situación, descripción, área y linderos, 
se especificará adelante en compensación a 
la construcción de un camino de uso públi· 

co de 7 kilómetros y medio de longitud que 
conduce a Quezalguaque-Soledad-Santa 
Marta-Goyena. 

Segundo: El lote de terreno que se dona­
rj, está situado en los suburbios de la ciu· 
dad de León, en la salida de la Carretera a 
Chinandega, colindante con el actual Plantel 
de Carreteras de la ciudad de León, tiene 
una superficie total de 10.000 varas cuadra· 
das y 36 centésimas y es una desmembra· 
ción de la propiedad del Seftor Enrique Fer· 
nando Sánchez inscrita con el No. 13243, 
asiento lo. folio loo, del Tomo 165 del Re· 
gistro de Propiedades de la ciudad de León, 
y que tiene los siguientes rumbos y linderos: 
Partiendo del rumbo norte, punto No. 1 del 
Plano que se adjunta al presente Acuerdo, 
se miden 11 metros al No. 2; doblando ha· 
cia el Oeste, rumbo Norte, 78,37' Oeste, se 
miden 84,82 metros al punto No. 3; doblán­
dose hacia el Norte, Rumbo Norte, 11 •, 23' 
Este, se miden 83,82 metros al Punto No. 4; 
doblando hacia el Sur, Rumbo Sur 78°, 37' 
Este, se miden 84,82 metros al punto 5; do· 
blando nuevamente hacia el Norte, Rumbo 
Norte 11•, 23' fste, se miden 55.18 metros 
al Punto No. 6; doblando hacia el Oeste, 
con Rumbo Norte 78°, 37' Oeste, se miden 
94.40 metros al punto No. 7; doblando hacia 
el Sur, Ru_mbo Sur 11º, 23' Oeste, se miden 
150 metros al Punto No. 8 y doblando hacia 
el Este, Rumbo Sur 78º 37' se miden 94.40 
metros al Punto de Partida No. 1 y tendrá 
los siguientes linderos: Norte, la misma 
propiedad; Sur, Compaftía Eléctrica de León; 
Este, Carretera León a Chinandega; y Oes· 
le, resto de la propiedad. 

Tercero: Por tratarse de una donación al 
Gobierno, se exime al Notario autorizante 
de la obligación de tener a la vista las bole· 
las que son necesarias para el otorgamiento 
de la presente escritura y al Registrador de 
la Propiedad Inmueble del Departamento de 
León de exigir el triplicado de la Boleta de 
Impuesto Sobre Trasmisión de Dominio. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., a los veintiún dfa del mes de 
Agosto de mil novecientos sesenta y tres.­
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
blica.-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Minis· 
tro de Hacienda y Crédito Público. 
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2 .... BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1963 
ACTIVO 

1-l'ONDOS DISPONIBLES: 
a-Disponibilidade. en Moneda Nacional 
b-Di1ponibilidade1 en Moneda Extranjera 

11- COLOCACIONES: 
a-Préstamo• y Descuentos Comerciales 
b-Préatamos Agrfcol11 y Oanadero1 
c-Pré1t1mo1 y Descuentos Industriales y 

Mineros 
1~0tr11 Colocacionea 

IV-•UEBLl!S E INMUEBLES AL SERVICIO 
DEL BANCO: 

a-Bienea Inmuebles 
e-Bienes Muebles ' 738,536.97 d-Meno1: Reserva por De-

preciación e 223,751.20 
Y-OTROS ACTIVOS: 

b-Fondo1 Congelados en el Banco 

' 14.271,965.42 
e J.470,903.12 4 15.742,868.54 

' 6.043,207.13 
e 2.321,700.00 

e 5.981,100.00 
e 547,338.17 e 14.893,345.30 

4 4. 188,984.54 

e 514,785.77 e 4.703,770.31 

Vll-DEPOSITOS V EXIOIBILIDADES EN 
MONEDA NACIONAL: 

a-A la Vista 
Depósito• en Cuent11 Corrientes 
Depósitos a la Vista 
Exigibilidadea a la Vista 

b-A plazo 
Depósitos a plazo 

Vlll-DEPOSITOS V l!XIOIBILIDADES EN 
MONEDA EXTRANJERA: 

a-A la Viata 
Obligacione1 por Cartas de Crédito 
Cua Matriz Cuenta en Suspenso 

X-OTROS PASIVOS: 
Central de Nicaragua 4 5.569,915.57 a-Depósito• para Importaciones 

b-Cuentas Dlvenaa c-Cnent11 Diversas 4 48,307.83 
Menos: 

d-Reaerva para Amortización 
de Valores Diver101 e 1,500.00 

e-Intereses Acumulados por Recibir. 
Vl-<:AROOS DIFERIDOS: 

a-Pagos Antlclpado1 
b-Oaatoa por Amortizar 

NORMAN EDWARDS, 
Gerente. 

,. g.9-.\-br 

e 
e 

' e 

c-lntere1e1 acumulado• por Pagar 
d-Provi1ión para Impuesto Sobre la Renta 

16,807.83 
Xl-CREDITOS DlfERIDOS: . 

6,420.84 e 5.623, t 44.24 Intereses Recibidos por Adelantado 

29,229.30 
. 39,347.29 e 68,576.59 

ca: 41 .031,704.98 

XII-CAPITAL V RESERVAS: 
a-Capital Pagado 
b-Reserva Legal 
e-Otras Reservas 

CUEN1 AS DE ORDEN: 
XIV-CUENTAS CONTINOl!NTES CJ 2.566,866.25 
XV-VALORES EN DEPOSITO 12.778,040.01 
XVI-CUENTAS DE: REOISTRO 291,913.58 

BANCO DE LONDRES Y MONTREAL LIMITADO 
(SUCURSAL DE MANAOUA) 
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PASIVO 

• 26.496,054.95 
e 66,272.71 
• 611.189.78 4 27.173,517.U 

f 1 .600,000.00 e 1.600,000.00 

• e 

4 
e 

e 

• 

128.657.83 
270,5~ 

5.569,915.57 
409.20 

12,3"1],33 
86,068.89 

3.000,000.00 
3.000,000.00 

15,001.00 

E. R. COX, 
Contador. 

e 399,174.JO 

e 5.668,726.99 

e 175,285.45 

e 6.015,001.00 

4 41.031,70498 
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LA. QACICTA-DLUUO Ol'IOLU. 

Mlnl1t1rlo de Eoonom11 

Solicitud de Culitro Concesiones 
de Exploraci6n de Petr61eo de la 
Compañía Pure Oil (ompany of 

Central America loe. 

cSeftor Director General de Riquezas Na 
turales-Ministerio de Economfa: 

Yo, Robert M. Benson, mayor de edad, 
casado, Abogado y Gerente de Compaftfas 
Petroleras y de tránsito en esta ciudad y con 
anterior domicilio en -Des Plaines, l llinois, 
Estados Unidos de América, ante Ud. con 
todo respeto comparezco y expongo: 

Soy apoderado general de la Compaftfa 
Pure Oil Company of Central Amerka lnc. 
organizada y existente de acuerdo con las 
leyes del Estado de Delaware, Estados Uni· 
dos de América, domiciliada en 200 East Oolf 
Road, Palaline, Cook County, l llinois, Esta· 
dos Unidos de América, la que es una sub· 
sldiaria de The Pure Oil Company, organi· 
zada y existente conforme las leyes de Ohio, 
Estados Unidos de América. Demuestro mi 
carácter con el poder que acompano, debi· 
damente autenticado y traducido. No tiene 
la Compaftfa actualmente Gerente nombrado 
en la República. 

MI representada con fundamento en la 
Ley General sobre Explotación de las Rique 
zas Naturales y Ley Especial ~obre Explora· 
ción y Explotación de P'etróleo, solicita ante 
Ud. cuatro concesiones de Exploración de 
Petróleo substancia definida en el Arto. 2 de 
Ja última ley antes citada, que denominare· 
mos Pure 1, 11, 111, y IV. 

Las concesiones que solicitamos están lo· 
calizadas en las zonas del Atlántico y de la 
Plataforma Continental del dicho Océano, 
estando comprendidas dentro de los siguien· 
tes linderos: 

Pure 1: Partiendo del punto de intersec­
ción del paralelo 14º 30' Norte con el meri· 
diano 83' JO'W, que usaremos como punto 
de referencia y siguiendo dicho paralelo con 
con rumbo astronómico Este hasta su inter­
sección con la lfnea lfmite entre la Zona del 
Atlántico y la Zona de la Plataforma Conti· 
nental de ese mismo Océano; de este punto 
siguiendo dicha linea limite con rumbo ge· 
neralmente Norte hasta su intersección con 
la lfnea fronteriza con la República de Hon· 
duras en la desembocadura del Rfo Coco y 
de este punto siguiendo la lfnea fronteriza 
aguas arriba del Rfo Coco hasta su intersec· 
ción con el meridiano 83º 30'W y de este 
punto siguiendo dicho meridiano con rumbo 
astronómico Sur hasta su intersección con el 
paralelo 14º 30'N que es el punto de partida. 
Cerrándose asf Ja figura. 

La extensión de la concesión deslindada 
es de 137.500 hectáreas aproximadamente. 

Pure 11: Partltndo del punto de Intersec­
ción del paralelo 14' 30'N con la linea lfmlte 
entre la zona del Atlántico y la zona de la 
Plataforma Continental de dicho Océano, 
que usaremos como punto de referencia y 
si~uiendo dicho paralelo con rumbo astro· 
nómico Este hast:. su intersección con el me­
ridiano 82º 55'W; de este punto siguiendo 
dicho meridiano 82º 55'W, rumbo ¡s.. 
tronómico Norte, hasta su intersección cno 
la lfnea fronteriza con la República de Hon· 
duras, Ja cual no se ha determinado; de este 
punto, sigui~ndo dicha linea fronteriza, rum· 
bo generalmente Oeste, hasta su intersec­
ción con la lfnea lfml!te de la zona del Allán· 
leo con Ja zona de la Plataforma Continen· 
tal de dicho Océano en la desembocadura 
del Rfo Coco, y de este punto siguiendo la 
citada lfnea que limita las dos zonas 
mencionadas con rumbo generalmente Sur 
hasta su intersección con el paralelo 14º 30'N, 
que es el punto de partida. Cerrándose asl la 
figura. 

Pure 111.-Partiendo del punto de intérsec· 
clón del paralelo 14' 30'N con el meridiano 
82º 55'W, que usaremos como punto de re· 
ferencla y siguiendo dicho paralelo con rum· 
bo astronómico Este hasta su Intersección 
con el meridiano 82º 35'W; de este punto si· 
guiendo dicho meridiano 82º 35'W, rumbo 
astronómico Norte, hasta su intersección 
con la lfnea fronteriza con la República de 
Honduras, la cual no se ha determinado; de 
este punto, siguiendo dicha lf nea fronteriza, 
rumbo generalmente Oeste, hasta su inter· 
sección con el meridiano 82º 55'W, y de este 
punto siguiendo dicho meridiano con rumbo 
astronómico Sur hasta llegar a su intersec­
ción con el paralelo 14º JO'N, que es el pun· 
to de partida. Cerrándose asf la figura. 

Pure IV: Partiendo del punto de inter­
sección del paralelo 14º 30'N, con el meri· 
diano 82º 35'W, que usaremos como punto 
de referencia, y siguiendo dicho paralelo con 
rumbo astronómico Este hasta su intersec· 
ción con el meridiano82< 15'W, de este pun· 
to siguiendo dicho meridiano 82º J5'W, rum· 
bo astronómico Norte, hasta su intersección 
con la lfnea fronteriza con la República de 
Honduras, la cual no se ha determinado; de 
este punto siguiendo dicha lfnea fronteriza 
rumbo generalmente Oeste, hasta su inter­
sección con el merirliano 82º 35'W y de este 
punto siguiendo dicho meridiano con rumbo 
astronómico Sur hasta llegar al punto de par· 
fida. Cerrándose asf la figura. 

La extensión de las concesiones identifica· 
das como Pure 11, 111 y IV, no podemos expre­
sarlas por el hecho cierto antes anotado de 
que la linea fronteriza con la República de 
Honduras aun no ha sido determinada. 
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La Pure Oil Company of Central America 
Jnc., que represento, hace formal y categórica 
manifestación de someterse exclusivamente 
al régimen legal de la República de Nlcara· 
gua y a la jurisdicción de sus Tribunales en 
el ramo judicial, administrativo o de cual· 
quier otro orden en todo lo que se refiere a 
esta solicitud y a los derechos y obligaciones 
que de ella se deriven. 

Para los efectos del Arto. 52 inciso a) y 
siguientes ley General sobre explotación de 
la Riquezas Naturales digo: 

a )-No acompafto los documentos de cons­
titución de la sociedad Pure Oil of Cen· 
tral America lnc., por no tenerlos com· 
pletamente requislt11dos, en Nicuagua, 
ya que están en trámite de traducción, 
pero hacemos formal promesa de pre· 
sentarlos dentro dP un plazo prudencial. 
Desde ahora manifiesto que instruido 
debidamente sustituiré el poder que os· 
tento en el Doctor Vicente Navas A., 
mayor de edad, casado, abogado y de 
este domicilio. 

b )-Acampano com·o anexo 1, Poder debi· 
damente autenticado y traducido. 

e )-Acompano asimismo como ánexo 2, el 
Reporte anual para el ano 1961 de Pure 
011 Company casa matriz de la Compa· 
ftla solicitante, para los efec.tos de de· 
mostrar que la peticionaria, mi mandan· 
te, dispone de la capacidad técnica y 
financiera suficiente para emprender y 
llevar a cabo los trabajos de exploración 
correspondientes. No omito manifestar 
que la compaftla matriz pondrá a la or· 
den de su compaftla subsidarla, para los 
efectos indicados, la capacidad econó· 
mica y técnica requerida. 

d )-Adjunto como Anexo 3, un mapa del 
territorio nacional donde se indica la 
ubicación de la zona a que se refiere la 
solicitud. 

e)-Acompano como Anexos, 4, 5, 6 y 7, 
dos ejemplares de los croquis de cada 
concesión solicitada. 

f }-Adjunto como Anexo 8, a esta solicitud 
el informe técnico. 

g) Anexo como Anexo 9, hoja que contle· 
ne la descripción de los trabajos a rea· 
lizar. 

En razón de que las extensiones de las 
tres concesiones solicitadas en la zona de la 
Plataforma continental, no pueden ser deter­
minadas por falla de fijación de la linea fron· 
teriza, como antes se expresó, mi mandante 
para los efectos de la inversión y el depósito 
de garantla que estipulan los Artos. 12 y 38 
de la ley Especial sobre Exploración y Ex 
plotación de Petróleo respectivamente, soli­
cita se determine un área convecl~nal y en 

vista de ella se le impongan sus obligaciones 
legales. 

La Corñpanra desea que las obli~aciones, 
que se le Impongan de conformidad con los 
Artos.12 y 38 de la ley Especial sobre Ex· 
ploración y Explotación de Petróleo, se ten· 
gan 1>or definitivas y serán revisadas o mo­
dificadas únicamente a partir de la fecha en 
que se fije la lfnea fronteriza y que se entlen· 
dan incorporadas a las concesiones que se 
le otorguen por esta solicitud aquellas hec­
táreas q1:1e completen el área máxima que 
permite la ley, sin necesidad de llenar ningún 
trámite posterior. 

Declaro en nombre de la compaftía que 
represento, que no existe en la concesión 
que se solicita ningún interés de parte de 
Gobierno o Estado extranjero y de que no 
comprenden a mi representada ninguna de 
las prohibiciones especlficamente establecl· 
das en el Arto. 16 de la ley General sobre 
Explotación de Riquezas Naturales. La so­
ciedad que represento rstá lista a cumplir 
con el depósito de costas en el monto oficial 
fijado por esa Dirección General de acuerdo 
con el Arto. 106 de la ley General sobre la 
Explotación de Riquezas Naturales, asf como 
también a cumplir cualquier otro requisito 
legal. 

fundo esta petición en las estipulaciones 
contenidas en la Ley General sobre Explota· 
ción de Riquezas Naturales y Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Petróleo. 

Senalo para notificaciones la oficina del 
Dr. Vicente Navas A. que sita en esta ciudad 
en 2da. Calle S. O. No. 112. 

Managua, D. N., diez y ocho de Dlclem· 
bre de mil novecientos sesenta IJ dos.-(f) 
Robert M. Benson. 

Presentado por el senor Robert M. Ben· 
son, a las once y veinticinco minutos de la 
maftana del dfa dieciocho de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos, con los do­
cumentos a que se refiere. - (f) Pablo Anto­
nio López•. 

C 0 P 1 A 
e Dirección General de Riquezas Naturales. 

Managua, D.N., quince de Agosto de mil 
novecientos sesenta y tres. Las nueve y trein· 
ta minutos de la manana. 

Habiendo el solicitante efectuado el De· 
pósito de Costas que ordena la ley, según 
constancia presentada; y estando en forma 
su solicitud, se admite. En vista de estar a­
gregados a las diligencias los documentos 
que exige la Ley General sobre Explotación 
de las Riquezas Naturales, calificase coino 
aceptable la solicitud respectiva. Publfqucse 
Integra mente en cla Gaceta•, Diario Oficial, 
por tres veces con intervalos de cinco di as. 
Notlff quese. -(f) Scbastián Pavón Tapia•. 
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Mlnl1terlo de Eoonomf 1 

MARCAS DI! FABRICA 

N9 4260-8/U Np 621478- * 8.60 
Fábrica de Trjldo1 Nlcarao, Sociedad Anónima, 

de eata República, por medio de apoderado Octavlo 
Guerrero A., Abogado y de eate domicilio, 1ollcita 
el re¡latro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
con1i1te en la denominación. 

M 1AM1 
1ola y 1ln di1tintlvo1 especialea, marca que 1e em 

plea conforme con el modelo preaentado, para di1-
tin¡ulr: Ceml1ol11, (Camlset11)1 Bloomer1, Porta­
Bu1to1 y fu1tane1 1 Claae 42, (V eatuarlo), excluyendo 
cualquier otro producto de la Cine 42, del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoalclones, término legal. 
Mlnilterlo de Economra.-Oficlna de Patentea de 

Nlcaragua.-Managua, D.N., veinticinco de Junio de 
mil novectentoa resenta y trea.-Jultin Bendaila S., 
Comt1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

Np 4356-8/U N9 646-148- * 8.60 
farbenfabrlken Bayer Akllengeaelhchaft, de la 

Ciudad de Leverkuaen, Alemania, por medio de 
apoderado Walter Puschendorf, Comerciante y de 
eate domicilio, 1ollclta el reglatro de 111 Marc11 de 
fábrica y Comercio que con1l1te en 111 denomlna­
clonea. 

Rompun 
Para: Prodncto1 farmacénticoa y Medlclaale1 1 

para uao Humano y Veterinario, (Cl11e 9-Produc­
toa Medlcinalea y farmacéntlco1)¡ J 

Amatin 
Para: lnaecticld11, (Cl11e 8 Prodncto1 Qufmlcoa 

lndu1triales)¡ 10111y1in dl1tlntivo1 eapeclale. marcu 
que ae emplean conforme con el modelo pre.enta­
do, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término legal, 
Mlnlaterlo de fconomfa, Oficina de Patentea de 

Nlcaragu1, Mana¡u1, D. N., doce de julio de mil 
noveclento1 aeaenta y trea.-jullán Bendaila S., Co­
mi1ionado de Patentea de Nicaragua. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 4865-8/U N9 631557- $ 62.60 
jueves doce de Septiembre corriente ailo, diez de 

la mailana local eate Juzgado, 1ub11taranae lat 11-
gulentl!I propiedades: A) finca urbana 11taada Ba­
rrio Par1ea Bajo• de Ma11ya, dentro de 1lguiente1 
llnderoa: Norte, Auguato Bravo, calle enmedlo; Sur, 
Antonia Trejo1¡ Oriente, Antonia Trejo1; y Ponien­
te, Augusto Bravo, calle lnterpueata¡ ln1crlta bajo 
número doa mil qulnlento1 aeaenta y ael1, 11fento 
quinto, follo ll!aenta do1, tomo veintinueve¡ y follo 
ciento noventa y cinco del tomo do1clento1 treinta; y 
follo cuarenta y nueve del tomo do1clento1 cuarenta 
y ael1¡ y B) finca urbana Barrio Pafsea B1jo1 de 
Ma11y1, dentro de 1lgulentes lindero•: Norte, Marra 
Bravo, calle lnterpueata¡ Sur, Carmen Miranda; o­
riente, Cándfda Ro11 Calero¡ y Poniente, Jo1é de la 
Cruz Romero, 1ctualmente de Oppenheimer & era. 
Ltda.•; ln1erita bajo número diez y ocho mil nove~ 
cleotoa noventa y ocho, Hlento aegundo, follo ciento 
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1etenta y ocho, del tomo do1clento1 cuarenta y 1el1¡ 
y follo• del ciento cincuenta y uno al ciento cin­
cuenta y tre1 del tomo do1clento1 cincuenta y ocho; 
ambaa lncrlpclone1 del Libro de Propiedades del 
Rf'lll•tro Público de lnmueblea del Departamento 
de Muaya. Se incluyen en la 1ub11t1: ediflcaclo­
nee, maqulnariaa y enteres accesorlo1 a los Inmue­
ble• de1erlto1, perleneclentea a la fábrica de Calza­
do l orena, a 11ber: trece banco1 de madera para 
alistar; un banco circular de madera para facilitar 
el movimiento del 1l11t1do. una máquina marc11 
•Singer• No. AM-2976'302, Modelo 18.22¡ una má­
quina Slneer No, AL 896488, Modelo 18.22: una 
máquina Singer No. AL 67115908¡ una máquina 
PfAFF modelo 21-4, No. 52544145; una máquina 
•Slngtr• 18-22, No. AL-524673; una máquln11 cSln­
szer• AL-No, 951204¡ una máquina embrochadora 
de ojetee marca Rafelembyul¡ una máquina cC\ingero 
Modelo W 111 No. t435217; una me1ita de madera¡ 
una máquina Sinller C 2w 7 No, W 244475; una 
miqulna Sin1tl!r Modelo 21-17, No. 08896771; una 
miqulna marcadora Marca Moenua Tipo NR 4160 
No. 505044¡ una máquina Stnger ModPlo 29-4 No. 
K-110?10'2; una máquina Singer Modelo I07-W17 
No. Wl364106¡ una máquina Slnger Modelo 52 W 
22, No. W-1416851; una máquina Moenu1 Tipo Nr. 
4250 No. 505044; una máquina Moenu1 Tipo 4266 
No. 505044¡ una máquina Moenus Tipo NR-4166 No. 
507520¡ una máquina Slnger Modelo 17-22 No. AM-
061853, una máquina Slnger Modelo 18-22 A. L. 
95t216¡ una máquina Slnger Modelo 18-22 A.M. 
297312¡ una máquina Sin1ter Modelo 18-22 A. l. 
89665: una máquina Marca Moenus Tipo Nr. 41-10 
No. 700365: una máquina Siniter Modelo 107 Wl 
No. W-1458137, una máquina Sinller W 26272¡ una 
máquina Slnller 16w-200 No. Wt417431; uua máqui­
na Marca cldeah No. 188; una máquina Slnger Mo· 
delo 180 W- SV-5 No. w-1416389; una máquina 
Slnger 52 VV 22 No. wl416888¡ trefnta y ocho ban­
cos de madera, 1iete ventlladorea fljo1 de pared, -
eléctricos¡ una me11 de dibujo con un pantógrafo 
fijo; trl!I pollne1 de tubo de hierro de cuatro var11 
de ancho, cuatro de largo, con diez dlvislonee cada 
uno, una 1eparacl6n forrada con alambre de diez y 
ocho varu de largo; veintldó1 lámp1r11¡ dos extln­
guldorea de Incendio fyvpiler¡ un extlnguldor mar­
ma Foamite; una en11:rapadora de hierro No. 3047; 
una máquina Moenu1 Tipo No. 4267 No, 50752¡ una 
máquina Moenug Tipo No. 3060 B. No. 700352; una 
máquina Rodl No. 855 W para cortar cerquillo¡ una 
máquina de Troquel Marca Moenu1 Tipo Nr. 1220 
No. 105787 con motor eléctrico como 111 otru¡ un 
eatante con ochenta troqueles; una máquina troquel 
Vulkan Super No. VU-5467; una máquina plancha· 
dora Rofflenvenl No. R-8617¡ una máquina Moenu1 
Tipo Nr. 2192 No. 505431; una romana de mano de 
150 llbraa; un aparato calibrador de taconl!I; una 
máquina para pegar tacone1 cMalro S-Ren11rdl. 
No. 21531¡ nna máquina Moenu1 cortadora de taco· 
nea en parte., Tipo Nr,, No. 1104 B No. 106695¡ una 
máquifla para cortar zuela United Shoe Machlnery 
No. 2011; un estante con cincuenta juego• de tro­
queles¡ una mesa de trabajo de madera de tres me­
tro• largo por uno de ancho y una vara de alto¡ una 
mesa de madera de uno y medio metro y aetenta 
centlmetro1 de ancho¡ una me11 de un metro por 
uno y medio y 1.10 de alto¡ un eatante de regl11 de 
tre. metro• de largo y uno de ancho y noventa cen· 
Umetro1 de alto¡ veinte caju de madera; una me11 
pll'a terminar el calzado forrada con tela ruberlza­
da, de ael1 metros de largo por uno de ancho; una 
meea de madera de 1etenta y cinco centfmetro1 de 
ancho y un metro y medio de largo con tabluo1 
movlble1; un tran1portador de madera de veinte 
tramo• aproximadamente de setenta metros de largo 
para tran1portar ovillos de doce pulgadu de ancho 
con ramalee lnterioree; una máquina Moenu1 Tipo 
1224 No. 105534¡ una mlqulna Moenu1 Tipa No. 
1038-D. A. No. 105570; una miqulna Moenu1 Tipo 
1318 No, 106293¡ una máquina Moeoua Tipo 1254 
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No. 105430; una m4qulna Moenua Tipo 1200 No. 
104991; un Albeco No. 516-A, encerqulllador naclo· 
nal: una mfq11fn1 Moenu1 Tipo 1188 No. 105417; una 
m4qnlna Mrten111 Tipo 4020 No 505044; U!la máqul· 
lll Moenua TIPO 4'260, No. ~05044; una m4qulna 
MoenU• No. 1241 No. 104181; Una máquina landlt 
~erle 61013; una Máquina Moenu1 flpo 1 54-8 Nn. 
105810; una ltiaqulnm Moenu1 tipo 859 A. Nn .• .• , , 
S05044; un horno el~ctrlco metálico lecador de zue. 
lu¡ una máquina Moenu1 tipo dot No. 505044; 
Un1 máqnlna planchadora Albeco No. 99026 con 
isplradora; muca Moenli1 tino 4190 No. 505014; 
Una máquina Moenua flpo 4i81 No. 5050t4; un ai · 
pltaánr Nn. 4044 No. 505044; una máquina Moenu1 
1'1pn 324 t No. 105641; una máqnlna Moenu1 Th>o 
4194-505044; una máquina con uplradora ttoo 4225 
No. 505044; una máquina Moenu1 1'1po 4208 No. 
505044; una máquina Rofbul Modelo Reglna 50 
No. 1315; un marcador Milr Remch1nt No. 21425; 
una máquina Mo~nu1 1 fpo 4181 No. 5d'i044; uni 
tttá<1ulna Moenin :rioo 1232 No. 505041:. una máqui­
na marca Spang & Br~ndes tipo No. 245 No. 6570; 
uita máquina Spang & Brande1 Tipo 23 RB No. 
20676; una máquina desarrugadora Tipo 4173 No. 
505044 con uplrador 1010 C. No, 105796; una má­
<1ulna Moenu1 Tipo _4109 No. 505044; una m~qulna 
Spang y Brandes 51 K. No. 30675; una maquina 
Moenu1 1'1po 1294 No. 105753; una máquina Moe­
ntt1 Tipo 1265 A. No, 106115; una máquina Malr 
R2mbr1ndt No. 21433; una máquina Moenu1 Tipo 
4200 No. 505044; una máquina Mari Remchandt No. 
21424; une miquina Moenu1 Tipo 4253 No. 505044; 
una máquina Moenua tipo 101 t S.A. No. 103031; un 
e1merll doble, una máquina Moenu1 tipo 4254 No. 
505044; una coclf!a eléctrlra; una máquina Moenu1 
Tipo 4015 No. 505044¡ quince t1burete1¡ un tablero 
de dl1trlbuc!ón eléctrica con cinco clrcult01; un re­
lol de pared marca Simplex, marcador de 11llda1 y 
entrada1¡ catorce llbleroa para entradu y 111lda1¡ 
treinta y tree lámparu fiuoreaceotea; tree escritorio• 
madera maque fino amarillo; tree meellH negrH 
con rodo1¡ sel1 allletu; un reloj de pared; un arma­
rio metálico Mauter Winker; u11 dictáfono para co­
municación Interna •General Electrlc•; diez y ocho 
abanico• eléctricos de meu •General Electrlc•¡ una 
calculadora M1uter No. KL·61-223·363¡ nn aparato 
aire acondicionado No. 161·113363 cGeneral Elec­
trlc•; una meea de madera de metro y medio de lar­
go y uno de ancho; ocho lámparu fluoreecentee; 
una balanza Toledo No. 644, capacidad de veinti­
cinco llbr11 No. 4412¡ una me11 y una 111la; dos po­
llne. de tubo1 de hierro, de trea depósito• cada uno¡ 
do1 muebles de madera para guardar taconee de 
do1 vara1 de alto y una y media de ancho y dos 
varu de largo; un eatante fijo para guardar hormu 
de madera¡ una archivadora de madera de cuatro 
¡aveta1; un armarlo metálico de cuatro compartl­
mlento1¡ do1 me111 de madera de metro y medio de 
largo y tetenta y cinco centrmetro1 de ancho; seten· 
ta caj11 para guardar enaeree de la zapiterfaj una 
máquina Esmeril con motor eléctrico; estantea para 
repueetos de lu máquinas con 1u lote de repue1to1 
para uso de lu ml1ma1, con puertu de catrlnlte, de 
cuatro metroa de largo por do1 de alto, medio me­
tro de ancho, de do1 partn¡ un lote de herramlenlH 
de trabajo; un motor Caterpillar modelo D-13000 
de tell cilindro• No. 454335-900 revoluclonee, 138 
HP, con motor y generador¡ cinco tableros de dl1-
lribución eléctrica, uf: un tablero central marca 
Slemen11 tree tablero• Swltcbes de di1tribuclón 
marca AH; uno de dl1trlbución marca General 
Switch Corporatlon; un medidor General Electrlc 
No. 38207372; ciento eeeenta carritos para tran1por­
te de m1terlale1; una máquina Moenu1 Tipo 1312-'; 
una máquina Moenua Tipo No. 106026; una máqui­
na Moenu1 Tipo 864-A No. 10615¡ una máquina 
auto-Soler; una máquina frenbana con do1 uplra­
dorn No. 4044 marca Moenu1; una máquina Moe­
nus Tipo 4434 No. 50-50._44¡ dos máqulnu en mal 
e1t1do, una Sioger No. 303842 1 otC"a Singer W· 

4120-70; una m4qulna reb1)1dora marca Oesht.ch 
No. 535Q¡ una miqulna planchadora No. 5038-54 K 
NB672 con bandu y poleu, calentador Tropigát e 
in1tal1ci6n y 1nexot¡ tres batanea de madera y ble• 
rro con motoree. pole111 y enjlunajes; una máquina 
dfvldldora tttarca J•ilaRuetea Tipo 100-A, No. 5037¡ 
un motor Oieuel marca l11ter No. 331022; un Com­
IJmot Mrae SS No !00640 Tipo KAJl·ai'lo 1960; 
un 1lllema de 1gitadore1 mednlco1 con su1 pole11 
y un 1l•tema de 1gltadotP1 operado• cnn aire¡ una 
romana muea Fairbanks Mora~ No. 427557. 

bue de 111 s11b11ta: Sei1clento1 Sesenta y Sel1 Mii 
Ochoelento1 Cinco C6rdobu. 

Eleclll1: Jnatltuto de Fomento Nacional, a Calu­
do lorena Sociedad Anónima. 

Oado en el J11zg1do Primero de lo Civil del Ois• 
trlto. M1n1gl11, velntllr~1 de Agoato de mil nove· 
ciento• 1eaenta y tres. LH once de la maftan'a.­
JosE Erne1to Bendafla, Jue:t Primero Civil del Dis• 
trlto.-Rod. Robelo1 Srlo. 

J 3 

N9 4675-B¡tJ N9 669746-$ 7.29 
Trea tarde velntitréa septiembre próltlmo, ute 

Jutjl'ado rematará•e mejor po1tor, huerta rt11tlca _de 
veinte m1nzan11 eltlen1lón, ubicada El Bejuco, ju­
rl1dlcclón Ciudad Duro, acotada con alambre de 
pt111, lindante: Oriente, Lul1 Suárez; Occidente, Ca­
rretera Panamericana; Norte, Andrf1 García; Sur, 
Torlbio Tremlnlo. 

V1lorado: Un Mil Córdobu. 
Ejecuta: Eduvljl'e& Urblna de 1'remlnlo contra 

Modeeto Trentlnlo Vargas. 
Oyen.e ¡;01tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Malajl'alpa, velntlcua• 

tro de agoato de mil novecientos .esenia y tre1.­
Franci1co Montenegro L.-C. A. Hernández. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretario. 
3 2 

NQ 4861-8/U N9 624030-4 7.08 . 
Do1 tarde veinte y tre1 Septiembre entrante au­

butarhe derecho arriendo a favor Ramiro Dávlla 
floro, en doce manzanu terreno, en llpangual, 
lindante: Oriente, Poniente, Norte, Claudlo Urblna; 
Sur, lgnacla Rulz. 

Oyen.e posturas legale1 
Derecho valorado tre1clento1 córdobu. 
juzg1do Local Ciudad Darro veinte y sel1 de 

Agoato de mil novecientoa eeaenta y tres.-Degard 
Rivera f.-A. Ramhez, Srlo. 

E1 conforme. Ciudad Duro, veinte y ael1 de 
Agoato de mil noveciento1 aeeenta y tre1.-A. Ra· 
mírez, Srlo. 

32 

N9 4871-B/U N9 631559-C 6.80 
Nueve maflana trece Septiembre corriente ai'lo, 

remataráse eete Juzgado finca rú.tica ubicada co­
marca San Antonio. eeta juri1dlcción, ciento veinte 
manzanu extensión, lindero• 1lgulente1: Oriente, 
Gablno Luna¡ Occidente, Porfirio Lago1¡ Norte, Bo­
nifaclo Dfu; y Sur, Sllverlo Mendoza. 

Ejecuta: Galo E1pinoza González, a Magdalena 
López. 

Base: Un Mil Córdobu. 
Oposlcio11e11 término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Camoapa, veintiocho 

Agoalo mil noveclenlo1 1eaenlilré1.-franco. Gue­
vara f., juez Local Clvil.-francbco Mayorga S., 
Secretarlo. 

3 2 

N9 4873-8/U N9 671362-t 13.92 
Once de la mailana veinticuatro de Septiembre 

próximo, 1ub11taránae 101 alg\,lientes bienee inmue .. 
blea: un aolar veinticinco var11 frente, treinta y ochQ 
var11 fondo 11tuado en la vi111 de San Mlguellto, 11~ 
mih1do 11r; 0fleutc1 8111110 Scquclra¡ Poaicqt~ RQ.,, 

> , 
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dollo Outlfrrez¡ Norte, Suce1ore1 MacRea y Sur, 
Ollberto Chavarrla. finca urbana, tltuada en la 
mitma villa, limitada: Norte, encierro Camilo Oon­
zález; Poniente, Plaza Pública, calle en medio; Nor· 
te, la Iglesia y Sur, franchco Torrea. finca rústica, 
11toada San Mlguelito, con1i1tente décima parte de 
caballería y trea cuarto• en 1ltlo San Migucllto, li­
mitada: Norte, montai'la Inculta; Poniente, lago; 
Oriente, montai'la; Sur, Eltcro Congo. finca rú1tl­
c1, 1iluad1 San Mlguellto, limitada: Norte, Estero 
Cam11tro; Sur, el de la Ceiba; Oriente, montai'la; 
Poniente, lago. finca rústica 11luada San Migucll­
to, ochenta m1nzan11, colindante: Oriente, finca 
Felipe Luque; Sur, montai'la; Norte, Felipe Luque; 
Poniente, Mateo Avaloa. finca urbana limitada: 
Oriente, llano cimarrón; Poniente, Colón; Norte, 
Felipe Luquc; Sur, 11110 San Mi¡ucllto. finca rú1-
tlca, cincuenta hcctárc111 lindero• 1igulcntC1: Orlen· 
te, monta~ Inculta; Poniente, lago; Norte, E1tcro 
Camutro; Sur, Estero Congo. 

Ejecuta: Encarnación Martrncz. 
E1 conforme. San Carlo11 treinta de Ago1to de 

mil novcclcnto1 acsenta y trc1.-Ronaldo Montlel, 
Srlo. 

3 2 

N9 4895-B/U N9 675051-CJ 10.00 
Once de la mailana del dfa veinticuatro de Sep­

tiembre del 1i'10 en cur10, loe1l cele juzgado, vende· 
ráse pública 1ub11t1 1 finca urbana, altuada en el Ba­
rrio de San SebBBtián, uta ciudad, 1obrc la cuarta 
Avenid• Nor·OC1te, entre 1exla y 1éptlma calle 
Noroeste, compueata c11a y 1olar que mide doce 
varas de frente, por treinta y cinco de fondo, limita· 
da: Oriente, cua y 1olar Lul1 H11bani; Sur, cua de 
Juana viuda de Bermúdez; Oriente, cuarta Avenida 
Noroeate enmedio, predio Succ1lón francl1co Zuri­
ta y Occidente, predio Suce1lón juan Clfmaco Mal­
tcz. 

Ejecución: Compaftla de Seguro• La Protectora 
Sociedad Anónima• contra el Dr. Ou1tavo Adolfo 
Varg11 Lópu por 11 y como rcpre1entantc legal de 
1u1 menorea hijo1: Ou1tavo Adolfo, 01car René y 
Maria de LourdC1, todo• de apellido Varg11 E1co­
bar. 

Bue po1tura1: Doce Mil Ciento Cincuenta y Ocho 
Córdobu con Noventa y 001 Ccntavo11 dinero cfcc· 
tlvo. 

Dado juzgado to. Civil del Di1trito Managua, 
treinta y uno de Agosto de mll novcclcnto1 1c1enta 
y trc1.-)01é Erneato Bendalla, juez to. Civil del 
Dlatrlto de Managua.-Nocl Vlllavlccncio, Srio. 

3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 4188-B/U N9 621707--S 8.72 
Teodora Téllez casada y de cate domicilio 1olicl­

ta Tltulo Supletorio, predio urbano terreno propio, 
11tuado b11rlo de abajo de e1ta población, el cual 
mide treinta y 1ci1 varu de frente, por clncuenticin· 
co y media varu de fondo cerrado cerco• de car­
dón, 1lendo·todo1 propio• meno• la del Sur, tiene 
una cua pajiza de 1el1 varu, otra de cuatro varas, 
pozo y eacusado; enmarcado aaf: Oriente, predio de 
Claudio Martlnez; Poniente, lné1 Cortél y Rafael 
Saavedra; Norte, calle en medio Eliodoro Téllez y 
Sur, Salomón Téllez. 

Lo C1tima en dosclento1 córdob11. 
Lo hubo compra Claudia Martrncz. 
Quien pretenda derecho opóng11c. 
Dado juzgado Local Civil. Paz Centro veinte de 

Junio de mil noveciento11eacntltré1.-Raúl Martlncz 
A., Srlo. 3 1 

N9 4189-8/U Nó 608734-· 6.00 
Santl1go López Lago, 1ollclta Tftu1o Supletorio, 

finca rú11lca, alta Vcracruz, cata jurl1dlcclól!l ocho 
manun11 1xtea1ióu1 linda: Oriente, Ollbcrto uarcfa; 

-~ ... 
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Poniente, A1uncldn Ldpez; Norte, Juana Lugo y Sur, 
Vicente Corea. 

Opoaer1e legalmente, 
Juzgado Civil del Dl1trlto. Riv11, velnlldó1 de 

Junio de mil noveclento1 1e1catllréa.-Jo1é Antonio 
Luna, Srio. 

3 l 

TfRRENOS MUNICIPALES 

\ N9 4557-B/U N9 674994-CJ 6.20 
M1urlcla Caatlllo de Dlaz, 101iclta donación 1olar 

Municipal banda Nor-Occldental cata ciudad, lln­
dc101 1lguiente1: Oriente, Francisco Oarda; Occi· 
dente, Teódulo Duarte; Norte, terreno Municipal; 
y Sur, terreno Municipal, calle comedio. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1lclone11 término legal. 
Dado Alcaldla Municlpal.-Camoapa, trea Ago1to 

mil uoveciento1 ac1cntitré1. - V. flore1 f., Alcalde 
Municlpal.-Adela Argüelio Argüello, Secretarla. 

3 2 

N9 4576-B/U N9 674997--S 6.15 
Alicia Borge Arróliga, 1ollcita donación 1olar 

Municipal banda Nor-Occldental cata ciudad, lin­
dero• 1lgulente1: Oriente, terreno Municipal, calle 
enmedlo; Occidente y Norte, terreno Municipal; y 
Sur, terreno Munlclpal, avenida comedlo. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1iclonea, término legal. 
Dado Alcaldfa Municipal. Camoapa, cinco Ago1· 

to mil noveciento1 1e1entltré1.-V. florea f., Alcal­
de Munlclpal.-Adela Argüello Argüello, Secretarla. 

3 l 

CITACION 

N9 4917-8/U N9 631574-CJ 4.50 
El Secretarlo de la Sociedad Cervecerla Tropical 

S.A. cita a todoa 101 Soclo1 de la ml•ma para la rcu· 
nión anual Ordinaria de la Junta General de Acclo­
ni1t11 que 1c verificará el 1ábado 22 de Septiembre 
del corriente afio a 111 10 1/2 de la mailana ca el 
local del Hotel Maje1tlc en cata Ciudad domicilio 
Social. 

Dirlamba 5 de Septiembre 1963. 

Autorizado. 

Faastino Are/lano L. 
Srlo. junta Directiva. 

C. A. Cuadra ff. 
Notarlo. 

SEGUNDA CIT ACION 

N9 4919-8/U N9 631576-CJ 6.80 
Srea. acclonl1t11 de Funeraria •La Católica, S.A.• 

no habiéndose efectu1do la A1amblea Oeneral Or­
dinaria de Accloni1t111 el dfa 31 de ago1to próximo 
pando, dtue por acgunda vez para el dfa 16 de 
Septiembre a 111 5 P.M., para Aaamblea General 
Ordinaria de Accioni1t11; la cual 1e llevará a efecto 
con el número de Accloni1t11 que concurran. 

Managua D. N., 2 de Septiembre de 1963. 

L1sbia d1 Ruiz 
Secretarla 

3 1 

Declaratorias de Heredero11 

No. 4891-B/U No. 666565-'S 4.00 
justina Hurtado Oómez, solicita declárese· 

Je heredera su padre Leopoldo Hurtado Oó· 
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mez; bienes: a) finca doscientas manzanas, 
limitada: Oriente. Silverio· Lira; Poniente, 
Elofsa Ulloa; Norte, Herculano Hurtádo; Sur, 
Atilio Hurtado; b) terreno cuarenta manza· 
nas, linderos: Oriente, justina Rocha; Po­
niente, f elipe Hurtado; Norte, carretera; Sur, 
Leopoldo Hurtado; c) potrero Las Mesas; 
limitado: Oriente, Luis Téllez; Poniente, 
Norte, José Lira; Sur, Silverlo Lira. 

Opóngase legalmente. 
Bienes situados jurisdicción Teustepe. 

. Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, trein· 
tiuno Agosto mil novecientos sesenta y tres. 
-O. Buitrago Ch., Juez Distrito Clvil.-J. 
Guzmán O., Srio. 

1 

Oyese oposlcldn dentro del t~rmlno de 
ley. 

Dado en el juzgado Primero Civil del Dls· 
trito. Managua, D. N., tres de Septiembre 
de 1963.-José t:rnesto Bendana, juez Prl· 
mero Civil del Distrito de Managua.-Noel 
Villavicencio, Srio. 

1 

Citaciones de Procesados 

No. 1166 
CUase por primera vez a Oiorgio o faus· 

to Pieropan, mayor, soltero, Ingeniero, de 
este domicilio, para que comparezca, dentro 
del término de quince dfas a hacer uso de 
su defensa, en el juicio de robo con violen· 

No. 4892-B/U No. 531561-<i 5.20 cia e intimidación en las personas, cometido 
Berta María Paz, como representante legal en bienes del senor Clyde H. f orrey; bajo 

de sus menores hijos ilegflimos: julio César, el apercibimiento de declararlo rebelde, ·ele· 
José Leopoldo, Roberto Antoniq, Javier En· var la causa a plenario y nombrarle defen· 
rique y José Angel Mejía Paz, se ha presen sor de oficio si no comparece. 
tado este Despacho solicitando que, en u: Se recuerda a las autoridades la obliga· 
nión de Julián Mejfa Reyes, padre legftim~ ción en que están de capturar al delincuen· 
del occiso, se les declare herederos de todos te y a los particulares la de denunciar el lu· 
los bienes, derechos y acciones que al morir gar donde se oculte. 
dejó el padre ilegitimo de los menores cita· Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crl· 
dos, senor José Mejfa Zepeda. Seftalando minal de Puerto Cabezas, a las diez de la 
como bienes los siguientes: Urbana sita manana del diez y seis de Agosto de mii 
barrio Cristo del Rosario, lindante: Norte, novecientos sesenta y tres.-René lsabá Ro· 
Juana Zepeda; Sur, Juana Zepeda; Oriente, drfguez, Juez.-W. Ramfrez R., Srlo. 
Carlos Martínez; Occidente, Trece Avenida 
Noroeste. Y Urbana, sobre Tercera Calle 
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Suroeste; lindante: Norte, Marcelo Ulvert; No. 1167 
Sur, Concepción López; Oriente, julio Me· Por primera vez cito y emplazo al proce· 
dal y otro; y Occidente, Rosa Chávez. sado Anastasia Alegrfa Cárcamo, de cln· 

Quien creyere tener igual o mejor dere· cuenta y un anos de edad, soltero, agricultor 
cho, deberá oponerse ante este Despacho y del domicilio de· cSan Bartolo .. , de esta ju­
dentro t!Ermino legal. . . . . risdicción, para que dentro del término de 

Dado en el Juzgado Pnmero Civil del D1s· quince dfas, comparezca al local de este 
trito. Managua, veintiocho de Agosto de juzgado a defenderse en la causa que se le 
mil novecientos sesenta y tres. Las nueve sigue por el delito de homicidio en la perso­
de la maftana.-josé Ernesto Bendafta.-Jo· na de Daniel 'Rojas Vallecillo, quien fue de 
sé Alejandro Salinas C., Srlo. treinta y ocho anos de edad, casado, agri· 

1 · cultor, de domicilio Ignorado; y lesiones gra· 

No. 4900-8/U No. 675053-<i 4.80 
Santos Pérez Ruiz, como cesionaria de 

Oerardo Outiérrez J., y Ramón Outiérrez 
J., se declaren herederos en unión de sus 
hermanos, Julio, Adrián, Rosa Emilia Emeli 
na, Josefa, de todos los biene~, derechos y 
acciones que a su muerte deJara su madre 
Josefa Dolores Jiménez vda. de Ouliérrez. 

20.) Que se declare heredera de todos 
los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejara Manuel Antonio Outiérrez J., 
a su madre Josefa Dolores Jlménez vda. de 
Outiérrez. 

Jo.) Que declare herederos a los seftores 
René Armando Outiérrez y Amanda Pérez 
Blandón vda. de Outiérrez, de todos los bie· 
nes, derechos y acciones, que a su muerte 
dejara el senor Ramón Outiirrez J, 

ves en Guillermo Salgado Carrión, de trein· 
a anos de edad, casado, agricultor, y del 
domicilio de cSan Cayetano>, de esta juris­
dicción. bajo los apercibimientos de decla­
rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga· 
ción que tienen de capturar al mencionado 
procesado y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se encuentra. 

Dado en el juzgado Segundo de Distrito 
para lo Criminal de Managua, a los veinU­
slete dfas del mes de Agosto de mil nove­
cientos sesenta y tres.-Corregldo-Oraves 
-apercibimientos-Vale.~- Edgar Sotoma· 
yor Valdivia, juez Segundo de Distrito para 
lo Criminal. - Ante mi: Helmut Kiesler 
Buitra¡o, Srio. 1 
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